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LEY PROVINCIAL N° 1608

Sancionada en fecha 15 de Diciembre de 2025.-
Promulgada en fecha 30 de Diciembre de 2025.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Prorrógase los plazos de la Ley provincial 1493, hasta el 31 de diciembre de 2026, en todo el ámbito de la provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, suspendiéndose:

1.- el inicio de las demandas por parte de los Bancos en el ámbito de la Provincia Tierra del Fuego que promuevan la ejecución hipotecaria sobre
mutuos otorgados con cláusula de ajuste por Unidad de Valor Adquisitivo (UVA) que tengan por objeto la vivienda única familiar y de
ocupación permanente.
2.- las ejecuciones de sentencia en los juicios iniciados por los Bancos en el ámbito de la Provincia Tierra del Fuego para la ejecución hipotecaria
sobre mutuos otorgados con cláusula de ajuste por Unidad de Valor Adquisitivo (UVA) que tengan por objeto la vivienda única familiar y de
ocupación permanente.

LEY PROVINCIAL
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RESOLUCIONES CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESOL. N° 293

Articulo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2025.

      URQUIZA

DECRETO N° 3012             30-12-25

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 1608. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

      URQUIZA
           Jorge Alberto CANALS
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Ushuaia, _______________________________________              
        

VISTO: el Acta Nº 8 de la Junta Electoral, de fecha 17 de noviembre de 2025; y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la citada, los miembros de la Junta Electoral Provincial resuelven la proclama de los candidatos electos como 
vocales titulares y suplentes del sector Activo y del sector Pasivo ante el Directorio de la Obra Social de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que, en ese marco, proclaman como Vocales Titulares representante de los afiliados activos y pasivos de la Obra Social, a la 
Sra. Adriana Ines SORIA (DNI N° 21.599.080) y al Sr. Antonio Horacio GALLEGOS (DNI N° 16.571.579), respectivamente.
Que, asimismo proclaman como Vocales Suplentes representante de los afiliados activos y pasivos al Sr. Hernan Antonio 
DELGADO (DNI N° 32.135.993) y a la Sra. Gloria del Carmen GONZALEZ PACHECO (DNI N° 11.575.045), 
respectivamente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente, en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley 
Provincial Nº 1071 artículo 7º, su par modificatoria N° 1596 y el Decreto Provincial N° 1867/2025.
 
Por ello:

LA PRESIDENTE DE LA
OBRA SOCIAL DEL ESTADO FUEGUINO 

RESUELVE
ARTÍCULO 1º.- Comunicar la asunción como Vocal Titular representante de los afiliados activos a la Sra. Adriana Ines SORIA 
(DNI N° 21.599.080); y como Vocal Titular representante de los afiliados pasivos al Sr. Antonio Horacio GALLEGOS (DNI 
N° 16.571.579), a partir del 1° de enero del corriente año hasta el 31 de diciembre de 2028. Ello, en virtud de los motivos 
expuestos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA OSEF Nº ________________________________________
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miércoles 31 de diciembre de 2025
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  Ushuaia, _______________________________________ 

 

VISTO: La Resolución de Directorio Nº 19/2021, Decreto Reglamentario 1501/2023, Expediente Electrónico CPSPTF 
530/25, y;

CONSIDERANDO: 
Que en el marco de lo establecido por el Decreto Provincial Nº 1374/2020, ANEXO I, artículo 1º, acápite 
“Procedimiento para la determinación de la movilidad y actualización de remuneraciones para el cálculo del haber 
inicial”, punto 3) el Directorio de la Caja de Previsión Social aprobó la Resolución 19/2021 mencionada en el Visto. 
Que en su artículo primero se ha establecido que: “…se aprobarán con carácter provisorio los coeficientes de 
actualización salarial informados por los entes empleadores que cumplan con lo normado en el Decreto PEP 1374/20 
Anexo I artículo primero, acápite II punto 3 a) con intervención posterior por parte del Tribunal de Cuentas 
Provincial.”. 
Que asimismo su artículo segundo menciona que: “… en el plazo de 30 días hábiles de aprobada la presente, una vez 
corroborado por las áreas técnicas pertinentes el total cumplimiento por parte del organismo empleador de los 
parámetros establecidos en el punto Anexo I artículo primero, acápite II punto 3 b) del Decreto 1374/20; se dará 
intervención a la Unidad de Auditoría Interna de la CPSPTF y al Tribunal de Cuentas Provincial para luego aprobar 
los mismos con carácter definitivo, en caso de corresponder. Luego de dicha instancia, el Departamento Liquidación de 
Haberes procederá a realizar los ajustes pertinentes de corresponder.”. 
Que oportunamente se aprobó mediante Resolución de Directorio Nº 83/2022, la metodología excepcional de trabajo y 
recepción de documentación. 
Que por decreto provincial N° 1501/2023 la movilidad deberá reconocerse en forma retroactiva al mes de impacto en 
actividad. 
Que en este sentido la Subdirección General de Prestaciones procedió a informar los Coeficientes de Variación Salarial 
que se encuentran en trámite de aprobación adunando asimismo los Formularios de Información de Variaciones 
Salariales aprobados según ANEXO I de la Disposición de Presidencia Nº 577/18, debidamente cumplimentados por el 
organismo empleador. 
Que se somete a discusión el presente, procediéndose a la votación que arroja el siguiente resultado: 
UNANIMIDAD.- 
Por lo expuesto, el Directorio de la Caja de Previsión Social resuelve por unanimidad de los presentes, proceder en 
consecuencia. 
Que este Directorio se encuentra facultado para su dictado, conforme lo prescripto en el artículo 13 de la Ley 1070 
“Creación Caja Previsión Social”.                                      
Por ello:

 

EL DIRECTORIO 
DE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL 

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO  1°.- Aprobar en forma provisoria y de acuerdo con lo establecido en la Resolución de Directorio Nº 
19/2021, el Coeficiente de Actualización para los beneficiarios emparejados al escalafón INFUETUR correspondiente 
según el ANEXO I de la presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio. 
ARTÍCULO  2°.- Establecer que las movilidades aplicables en pasividad se reconocerán retroactivamente al mes en que 
se devengó la variación salarial en actividad, así como su impacto en el sueldo anual complementario, actuando de la 
misma manera con todas las actualizaciones aprobadas en esas condiciones en forma sucesiva, conforme indica el 
Decreto Reglamentario 1501/2023. 
ARTÍCULO 3º.- Establecer que los coeficientes aquí aprobados en forma provisoria, deberán ser acumulados en la grilla 
de actualización salarial correspondiente a partir del mes anterior al de la variación salarial en actividad. 
ARTÍCULO 4º.- Indicar que, una vez corroborado el total cumplimiento por parte del organismo empleador, de los 
parámetros establecidos en el Anexo I, artículo 1º, acápite II punto 3 b) del Decreto Provincial Nº 1374/20, se dará 
intervención a la Unidad de Auditoría Interna y en forma ulterior, al Tribunal de Cuentas de la Provincia, para luego 
aprobar los mismos con carácter definitivo; en caso de corresponder. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.  
ARTÍCULO 5º.- Ordenar al área técnica que, en forma posterior a la aprobación definitiva del coeficiente en cuestión, 
aplique el mismo y de corresponder, realice los ajustes pertinentes en los haberes de los beneficiarios que sea necesario, 
ello por los motivos expuestos en el exordio.  
ARTÍCULO 6º.- Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar en el sitio web oficial del organismo y en el Boletín 
Oficial de la provincia. Cumplido, archivar. 
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ANEXO I EE-530-2025 

 

E.E. ESCALAFON 
MES IMPACTO 

EN ACTIVIDAD 

MES APLICADO 

EN PASIVIDAD 
HAB ANT HAB POST COEFICIENTE 

530/25 21-INFUENTUR NOVIEMBRE/25 DICIEMBRE/25 1.995.653,38 2.065.597,45 1,03505 

 

 

 

Firmado Digitalmente por  SUAREZ
German Abel        CPSPTF - Caja de
Previsión Social Provincia Tierra del
Fuego        Vicepresidente       29/12/2025
14:44

Firmado Digitalmente por  BLANCO
Patricia Beatriz        CPSPTF - Caja de
Previsión Social Provincia Tierra del
Fuego               29/12/2025 14:48

Firmado Digitalmente por TECNICO
GONZALEZ Norma Beatriz
CPSPTF - Caja de Previsión Social
Provincia Tierra del Fuego        Vocal
Electa por Activos      29/12/2025 14:50
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  Ushuaia, _______________________________________ 

 

 VISTO: EE CPSPTF 521-25, E112522-25, Resolución de Directorio 113/2025, Convenio CPSPTF 045-2025, y;

CONSIDERANDO: 
Que la Caja de Previsión Social de Tierra del Fuego, en su carácter de administradora del sistema previsional 
fueguino enmarcado en la Ley Provincial 561, tiene la responsabilidad de asegurar el ingreso regular y oportuno de 
las contribuciones a cargo de los organismos aportantes al régimen.  
Que ante la existencia de obligaciones previsionales adeudadas por parte de organismos en situación de mora y 
considerando que el instrumento de financiación en cuotas se concibe como una medida de última instancia, 
aplicable únicamente cuando se encuentren debidamente acreditadas las circunstancias excepcionales que 
dificulten el pago inmediato -siempre que su otorgamiento contribuya a la recuperación efectiva de la deuda sin 
afectar el equilibrio financiero del sistema-; mediante Resolución de Directorio 113/2025, se aprueba el 
procedimiento que establece los parámetros y condiciones de acceso a dicha financiación. 
Que en fecha 26 de diciembre 2026 bajo los registros 27171-25 y 45-2025 se celebra el acuerdo de pago de deuda 
con el organismo Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, cuyo Informe de Conciliación de Deuda constan en 
NE 114/25. 
Que dicha tramitación cumple con el circuito administrativo aprobado en Anexo II RESOLDIR 113-25 e Informe 
de la Dirección Provincial Legal 43-2025. 
Que, asi las cosas, de acuerdo a las atribuciones conferidas al Directorio de la CPS mediante la Ley 1070 de 
creación de este organismo previsional, corresponde ratificar lo actuado por el Sr. SUAREZ,  en su rol de máxima 
autoridad a cargo de la CPSPTF, conforme DISPO PRES 1980/25. 
Que se somete a discusión el presente, procediéndose a la votación que arroja el siguiente resultado: 
UNANIMIDAD. - 
Por lo expuesto, el Directorio de la Caja de Previsión Social resuelve por unanimidad de los presentes, proceder en 
consecuencia. 
Que este Directorio se encuentra facultado para su dictado, conforme lo prescripto en el artículo 13 de la ley 1070.

Por ello:

EL DIRECTORIO 
DE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL 

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar el Convenio registro CPSPTFF 45-2025 (Registro GTF 27171-25) del 26/12/2025 
celebrado entre la la Caja de Previsión Social de Tierra del Fuego y el Gobierno de Tierra del Fuego AeIAS a 
través de sus representantes: Sr. German SUAREZ representante CPSPTF (DNI 20.529.421) y CP Francisco 
Reynaldo DEVITA (DNI 30.651.199) ad referéndum del Sr. Gobernador de la Provincia, Prof. Gustavo Adrián 
MELELLA. Ello, por los motivos del exordio.                                                                           
ARTÍCULO 2°.- Registrar, publicar en Boletín oficial y sitio web oficial.  Notificar a quiénes corresponda en los 
términos de la RESOLDIR 113-25, cumplido archivar.

 

  ________________________________________    
       

 
FIRMADA DIGITALMENTE 

POR PATRICIA BLANCO 
VOCA POR PASIVOS CPSPTF

FIRMADA DIGITALMENTE 
POR 

NORMA GONZALEZ 
VOCAL POR ACTIVOS 

CPSPTF

FIRMADA DIGITALMENTE 
POR GERMAN SUAREZ 
VICEPRESIDENCIA A/C 

CPSPTF
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentinaargentina
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETЕ

Gobernación; y

"2025-60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN
E LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA DE LAS ISLAS MALVINAS"

USHUAIA, 5 NOV 2025

07

VISTO, el Expediente Electrónico N° MJG-E-106976-2025, del registro de esta

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura emitida por el Sr. Eduardo

Mariano FARFÁN PALACIOS, D.N.I. N° 36.579.713, por los servicios prestados en la

Secretaría Legal y Administrativa dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, por el periodo

comprendido desde el día 01/10/2025 al 31/10/2025.

Que en este contexto se emitió la Factura Tipo C N° 00001-00000020, por parte de

la firma Eduardo Mariano FARFÁN PALACIOS, C.U.I.T.N° 20-36579713-8, por la suma total

de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.300.000,00).

Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una

modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del patrimonio del Estado Provincial

durante el presente ejercicio.

Que el gasto se encuentra Devengado Presupuestariamente, en cumplimiento con

lo establecido en la Ley Provincial 495 y su Decreto Reglamentario N° 1122/2002.

Que se ha dado cumplimiento a todo el proceso de contratación según

jurisdiccional de compras y contrataciones vigentes.

el

Que se cuentan con partidas presupuestarias suficientes para afrontar el presente

gasto.

Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en las Leyes

Provinciales 1015, articulo 18 inciso k) y N° 1580; en los Decretos Provinciales N° 674/11, N°

188/23, N° 565/23, N° 10/25; en la Resolución ME N° 1120/24: en la Resolución O.P.C. N°

202/2020, N° 17/2021, N° 58/21, y las Resoluciones de la Contaduría General de la Provincia

N°43/2022, N° 221/2023 y N° 205/2024.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo

///...2

G.T.F.

LS
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en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales N° 3167/23, N° 2435/23 y sus

modificatorios.

Por ello:

LA SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto en concepto de servicios prestados en la Secretaría Legal y

Administrativa dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, por el periodo comprendido

desde el día 01/10/2025 al 31/10/2025, según convenio registrado bajo el N° 26173,

correspondiente al pago de la cuota 10 de 12, a favor del Sr. Eduardo Mariano FARFÁN

PALACIOS, C.U.I.T. N° 20-36579713-8, por la suma total de PESOS UN MILLÓN

TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.300.000,00), según Factura Tipo C N° 00001-00000020.

Ello, en virtud de lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL CON

00/100 ($1.300.000,00), a favor del Sr. Eduardo Mariano FARFÁN PALACIOS, C.U.I.T. N 20-

36579713-8, por el concepto y detalle indicado en el Artículo 1° de la presente, efectuando la

retenciones correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- El gasto se encuentra imputado, a la partida determinada por nomenclador pre-

supuestario del Inciso 30000, Unidad de Gestión de Gasto 0404UG, y Unidad de Gestión de

Crédito UC0404, del ejercicio económico y financiero vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

07RESOLUCIÓN S.L. y A. N /2025.

G.T.F.

LS

SAYE KARINA JUSTINIANO
ABOGADA

ecretaria Legal y Administrativa

Ministerio Jefatura de Gabinete
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”2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEAGENERAL DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE LACUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS ”

Río Grande, 23 de Diciembre del 2025

VISTO la Ley Nacional de Catastro Nº 26.209, la Resolución General AREF Nº

737/22 (Adhesión al Decreto Provincial N.º 832/21: Expediente Digital), la Disposición D.G.C.-

AREF Nº 095/22 (presentación expediente digital para mensuras) y el Expediente Digital de

MENSURA MINERA AREF-E-874-2025 del registro de la Agencia de Recaudación Fueguina,

caratulado: ING. AGRIM. VILLA EDUARDO A. - T.F. 3-M29-25 TIERRAS FISCALES SIN

MENSURAR DE LASECCIÓN RURAL.- Iniciador: DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO; y,

CONSIDERANDO:

Que el expediente referido ut-supra cumplimentó con los aspectos formales

requeridos por la normativa vigente para su respectiva registración.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General A.RE.F. Nº 473/22.
Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTEA LAAGENCIADE RECAUDACIÓN FUEGUINA

D I S PO N E:

ARTICULO 1º.-Proceder al Registro del Plano de MENSURAMINERA tramitado en el Expediente

Digital AREF-E-874-2025.

ARTICULO 2º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante, al/los comitente/s y al Registro

de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 3º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN D.G.C. – A.RE.F. Nº194/2025

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar

IBARRA 

MEDINA 

Martin Eladio

Firmado 

digitalmente por 

IBARRA MEDINA 

Martin Eladio 

Fecha: 2025.12.23 

10:03:29 -03'00'

”2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA  ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES
 UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS ”

 

Río Grande, 26 de Diciembre del 2025

VISTO la Ley Nacional de Catastro Nº 26.209, la Resolución General AREF Nº 

737/22 (Adhesión al Decreto Provincial N.º 832/21: Expediente Digital), la Disposición D.G.C.-

AREF Nº  095/22  (presentación  expediente  digital  para   mensuras)  y  el  Expediente  Digital  de 

MENSURA MINERA AREF-E-897-2025 del registro de la Agencia de Recaudación Fueguina, 

caratulado:  ING.  AGRIM.  VILLA EDUARDO  A. -  T.F.  3-M31-25 TIERRAS FISCALES SIN 

MENSURAR DE LA SECCIÓN RURAL.- Iniciador: DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO; y,

CONSIDERANDO:

Que el expediente referido ut-supra cumplimentó con los aspectos formales 

requeridos por la normativa vigente para su respectiva registración.

Que el suscripto se encuentra  facultado para dictar el presente acto 

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General A.RE.F. Nº 473/22.
Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO  1º.-Proceder  al  Registro  del  Plano  MENSURA  MINERA  tramitado en  el 

Expediente Digital AREF-E-897-2025.

ARTICULO 2º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante, al/los comitente/s y al Registro 

de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 3º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN         D.G.C.     –     A.RE.F.     Nº  195  /20  25      

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar

IBARRA 

MEDINA 

Martin Eladio

Firmado 

digitalmente por 

IBARRA MEDINA 

Martin Eladio 

Fecha: 2025.12.26 

10:40:34 -03'00'

16         AÑO XXXV   -     Ushuaia, Viernes 02 de Enero de 2026 -    Nº 5988



”2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEAGENERAL DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE LACUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS ”

Río Grande, 29 de Diciembre del 2025

VISTO la Ley Nacional de Catastro Nº 26.209, la Resolución General AREF Nº

737/22 (Adhesión al Decreto Provincial N.º 832/21: Expediente Digital), la Disposición D.G.C.-

AREF Nº 095/22 (presentación expediente digital para mensuras) y el Expediente Digital de

Mensura AREF-E-628-2025 del registro de la Agencia de Recaudación Fueguina, caratulado:

AGRIM. RUHLE JUAN CARLOS - T.F. 1-CI50-25 SECCIÓN F MACIZO 121 PARCELA 4.-

Iniciador: DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO; y,

CONSIDERANDO:

Que el expediente referido ut-supra cumplimentó con los aspectos formales

requeridos por la normativa vigente para su respectiva registración.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General A.RE.F. Nº 473/22.
Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTEA LAAGENCIADE RECAUDACIÓN FUEGUINA

D I S PO N E:

ARTICULO 1º.-Proceder al Registro del Plano tramitado en el Expediente Digital AREF-E-628-

2025.

ARTICULO 2º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante, al/los comitente/s y al Registro

de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 3º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN D.G.C. – A.RE.F. Nº196/2025

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar

IBARRA 

MEDINA 

Martin 

Eladio

Firmado 

digitalmente por 

IBARRA MEDINA 

Martin Eladio 

Fecha: 2025.12.29 

09:39:47 -03'00'

”2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEAGENERAL DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE LACUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS ”

Río Grande, 29 de Diciembre del 2025

VISTO la Ley Nacional de Catastro Nº 26.209, la Resolución General AREF Nº

737/22 (Adhesión al Decreto Provincial N.º 832/21: Expediente Digital), la Disposición D.G.C.-

AREF Nº 095/22 (presentación expediente digital para mensuras) y el Expediente Digital de

MENSURA MINERA AREF-E-875-2025 del registro de la Agencia de Recaudación Fueguina,

caratulado: ING. AGRIM. VILLA EDUARDO A. - T.F. 3-M30-25 TIERRAS FISCALES SIN

MENSURAR DE LASECCIÓN RURAL.- Iniciador: DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO; y,

CONSIDERANDO:

Que el expediente referido ut-supra cumplimentó con los aspectos formales

requeridos por la normativa vigente para su respectiva registración.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General A.RE.F. Nº 473/22.
Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTEA LAAGENCIADE RECAUDACIÓN FUEGUINA

D I S PO N E:

ARTICULO 1º.-Proceder al Registro del Plano de MENSURAMINERA tramitado en el Expediente

Digital AREF-E-875-2025.

ARTICULO 2º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante, al/los comitente/s y al Registro

de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 3º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN D.G.C. – A.RE.F. Nº197/2025

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar

IBARRA

MEDINA 

Martin Eladio

Firmado digitalmente 

por IBARRA MEDINA 

Martin Eladio 

Fecha: 2025.12.29 

13:59:17 -03'00'
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”2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEAGENERAL DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE LACUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS ”

Río Grande, 29 de Diciembre del 2025

VISTO la Ley Nacional de Catastro Nº 26.209, la Resolución General AREF Nº

737/22 (Adhesión al Decreto Provincial N.º 832/21: Expediente Digital), la Disposición D.G.C.-

AREF Nº 095/22 (presentación expediente digital para mensuras) y el Expediente Digital de

Mensura AREF-E-840-2025 del registro de la Agencia de Recaudación Fueguina, caratulado: ING.

AGRIM. VILLA EDUARDO A. - T.F. 1-67-25 TIERRAS FISCALES SIN MENSURAR DE LA

SECCIÓN Q.- Iniciador: DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO; y,

CONSIDERANDO:

Que el expediente referido ut-supra cumplimentó con los aspectos formales

requeridos por la normativa vigente para su respectiva registración.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General A.RE.F. Nº 473/22.
Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTEA LAAGENCIADE RECAUDACIÓN FUEGUINA

D I S PO N E:

ARTICULO 1º.-Proceder al Registro del Plano tramitado en el Expediente Digital AREF-E-840-

2025.

ARTICULO 2º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante, al/los comitente/s y al Registro

de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 3º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN D.G.C. – A.RE.F. Nº199/2025

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar

IBARRA 

MEDINA 

Martin 

Eladio

Firmado 

digitalmente por 

IBARRA MEDINA 

Martin Eladio 

Fecha: 2025.12.29 

14:48:23 -03'00'

”2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEAGENERAL DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE LACUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS ”

Río Grande, 29 de Diciembre del 2025

VISTO la Ley Nacional de Catastro Nº 26.209, la Resolución General AREF Nº

737/22 (Adhesión al Decreto Provincial N.º 832/21: Expediente Digital), la Disposición D.G.C.-

AREF Nº 095/22 (presentación expediente digital para mensuras) y el Expediente Digital de

Mensura AREF-E-901-2025 del registro de la Agencia de Recaudación Fueguina, caratulado:

AGRIM. VIÑAS FERNANDO D. - T.F. 1-CI74-25 SECCIÓN L MACIZO 38 PARCELA 22.-

Iniciador: DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO; y,

CONSIDERANDO:

Que el expediente referido ut-supra cumplimentó con los aspectos formales

requeridos por la normativa vigente para su respectiva registración.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General A.RE.F. Nº 473/22.
Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTEA LAAGENCIADE RECAUDACIÓN FUEGUINA

D I S PO N E:

ARTICULO 1º.-Proceder al Registro del Plano tramitado en el Expediente Digital AREF-E-901-

2025.

ARTICULO 2º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante, al/los comitente/s y al Registro

de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 3º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN D.G.C. – A.RE.F. Nº200/2025

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar

IBARRA 

MEDINA 

Martin Eladio

Firmado digitalmente 

por IBARRA MEDINA 

Martin Eladio 

Fecha: 2025.12.29 

16:11:24 -03'00'
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